
3.1. Quejas
3.1.1. Datos cuantitativos

Durante el año 2024, en asuntos de infancia, adolescencia y juventud, se ha tramitado un 
total de 1.667 expedientes de quejas, de los cuales 1.633 fueron instados por la ciudadanía 
y 34 se iniciaron de oficio promovidos por la Institución. Junto con estas actuaciones se 
han realizado otras 506 procedentes de quejas iniciadas en años anteriores, por lo que 
el total de quejas tramitadas en dicho ejercicio se eleva a 2.173.

Con independencia de datos estadísticos, cuyo desarrollo se encuentra en los anexos de 
este informe, pasamos a dar cuenta del contenido de las principales quejas tramitadas en 
el ejercicio de 2024. Para esta tarea, y siguiendo la iniciativa de ejercicios anteriores, el relato 
de las gestiones desarrolladas se presenta atendiendo al derecho afectado de las personas 
menores de edad por las actuaciones de las administraciones públicas.

3.1.2. Análisis de las quejas

3.1.2.1. Derecho a la protección de la salud
El genérico derecho a la protección de la salud que consagra el artículo 43 de nuestra Cons-
titución, cobija bajo su manto protector a todas las personas, con independencia de su edad.

En este sentido, ninguna particularidad presenta respecto de las personas mayores el dere-
cho a la protección de la salud que ha de procurarse igualmente a la infancia y la adolescen-
cia, cuando se trata de la obligación que compete a los poderes públicos en la organización 
y tutela de las medidas, prestaciones y servicios precisos para ello.

Ello no es óbice para que las especiales necesidades y singularidades de este colectivo de 
personas de menor edad, se hayan estimado dignas de consideración y, como tales, reflejado 
de forma expresa en la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, 
que dentro de la promoción del bienestar de la infancia y adolescencia, regula los diversos 
aspectos garantizados de su derecho a la salud y a la atención sanitaria (artículo 49).

Partiendo de esta consideración inicial, en las líneas que siguen recogemos las principales 
cuestiones planteadas en torno a los derechos sanitarios específicamente reconocidos a las 
personas menores de edad en función de su etapa vital.
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